
 

R E S O L U C I Ó N    Nº  1 0 1 / 1 8. 
 
 

 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

 

R E S U E L V E  

 
Artículo 1º. Repudiar el accionar de la fuerza militar de la República del 

Paraguay ordenando el cese inmediato del Torneo de Pesca de Costa que se 

estaba desarrollando a pocos metros de la costa argentina de la isla Apipé, el 

día sábado 13 de octubre de 2018. 

 

Artículo 2º. Solicitar la urgente intervención de la Cancillería Argentina para 

que se redefina la cuestión limítrofe para evitar futuros conflictos similares. 

 

Artículo 3º. Remitir copias de la presente al Poder Ejecutivo Nacional y 

Provincial y a la Cancillería Argentina. 

 

Artículo 4º.  Comuníquese, cumplido, Archívese. 

 

 
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la 

Provincia de Corrientes, a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 
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